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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

  Armenia, Quindío, Febrero ocho (08) del dos mil veintiuno. (2021) 

   
Analizado el expediente, se advierte que aún no se ha cumplido con la 

inscripción de la demanda conforme lo dispone el artículo 14 de la Ley 1261 de 

2012, por lo tanto, se requiere a la parte demandante para que proceda de 

conformidad, para lo cual la secretaría del Despacho, expedirá el oficio 

respetivo con los requisitos que exige la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos. 

 

De otra parte y para finiquitar la instancia, se ordena fijar para que se lleve a 

cabo la Diligencia de Inspección Judicial el próximo once (11) de marzo del 

año en curso (2021) a las NUEVE (09:00) de la mañana, debiéndose comunicar 

al perito designado para que acuda a la diligencia.  
 

  

  NOTIFIQUESE  

 

El Juez,     

 

  JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD. ARMENIA, QUINDIO.  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

POR FIJACION EN  ESTADO NRO ______ DEL 9 DE 

FEBRERO DE 2021. 

 
 

EDISON RIVERA ROBLES  –SECRETARIO  



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


